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procédase al avaluo y facción de in- 
ventarios de los mismos. para lo cual 

EAVICIOT SIMU LE UREQUE' EN 
CUENTA GERRADA 
Domieiio de ja Acusadoja Casiha Jude 
cial No 1910 del Dr EXMRIQUE ZAENZ 
SALTOS 
PROVIDENCIA JUZGADO PRIMERO 
DE LO PENAL DE P-CHINORA - Quito, 
a8 de Apni de 1999 Las 14100 - El cu- 
mano en oX notifcacion cof 

traria se dispone En merito «. ta decia 
ración juramentada contenida en el es- 

crio de fs 10 y de conformidad con lo 

dispuesto en ei An 36 de Codo na 
Procedrmento Civil «pizabie al caso se 
dispone que ta lOn Lom el auto Ca- 
beza de profeso escuito de Acusación 

particu au y toa sicaa INCIUSINe es- 

ta providencia dicado MARGARI- 
TA LETICIA ERAZO se 10 haga median- 
te tres publicaciones en uno de los pe- 

  

    

    

      

AVISO 
Se notifica a los acreedores de fa Com- 

Queda Arinado 

E, ivro 0600229780001, perteneciente a 
LUIS RAMÓN QUIZHP] 

1U326CT AC 

El Nro tra0EGteSAU0Í perenecente a 
FLORES CAMPANA MESTOR DIOGE- 
NES 

  

  
El Nro 1709690/11004 peneneciente a 
BISMARCK HERIBERTO MOSCOSO 
UBIANTE, unicamente tendra valdez el Cer- 
tíficado actualizado que la Oficina del HO 
conveda a parte de esta fecha 
11326234. 0 

RUC EXTRAVIADO 
1701337881001 perteneciente a la se- 

hora RICAURTE ZURITA PIEDAD ELE- 
NA 

  

      

  

ricdicos de mayor circulación de esta avi9873/A B 
locafidac. an techas distintas y que con- 
tengan el estzcto respectivo NOTIFI- 
QUESE $ Dr Jorge W German B 
Juez Primero ae lo Fenal de Pichancha - 
Paracuíar que comunico a Ud, para los 
fines legates consigutentes 
Ledo Eduardo Viten Paredes DISHUAESTA DEARICARAR 
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIME- 
RO DE LO PENAL DE PICHINCHA 
Hay un sello Queda Anuladada 
132483/A Se comunica al publico que se va a pro- 

ceder a anular la LIBRETA de la cta 
31-001050-5 

AVISO JUDICIAL 1u32629/A O 
R. DELE. 

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Al público en general se ¡e hace saber 
la aprobasicn del poder general otorga- 
do por la Compania extranjera OIL 
TEX PETROLEUM Inc" a favor del Sr 
ing GUILLERMO FERNANDO PROA- 
NO TERAN 
Dihgercra previa de aprobacion de po- 
der No 480-1998-R L 
Cuantia indetermnaaa 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIL 
DE PICHINCHA - Quito 06 de abri de 
1999 las 11100 - VISTOS - Ávoco Co- 
nocimiento de la petición anterior en vir- 

tud del sorteo realizado En lo prince 

pal esta reune los requisitos de Ley, 
por lo que se acepta al tramite - Por 
presentado el poder genera! otorgado 

porel Sr David Myres, en su calidad de 

Presidente de la Compania Extranjera 
"Ol TEX PETROLEUM Inc”, a favor 

del Sy Gullermo Fernando Proano Te- 
ran, mediante escritura publica celebra 
da en el Consulado del Ecuador en el 
Estado de Texas. debidamente protoco- 

izada el 30 de marzo de 1999, en la 
Notaría Décimo Octava del Dr Enrique 
Díaz Ballesteros el mismo que reune 
los requisitos de Ley, para ejercer las 
siguientes funciones 
T - Para presentar ofertas a favor y fe- 
presentación de la Compañía, realizar 
todas las acciories y procedimientos le- 
gales que deberan ser ejecutados y ob- 

sejvados en el terntorio nacional y es- 
pectalmente para contestar demandas 
y hacer compromisos relacionados con 
los MISMOS.- 
2 - Para asumir toda ia autoridad dert- 
vada del poderhabiente, establecido en 
el Art 50 del Cogrgo de Proced mento 
Crd gel Ecuaso”, meturdo entre otros la 
Amordad para hacer actos y contestar 
demanuas juicins 2 achud raciones re 
ferentes a arbitrajes, ,onteastar nterro- 

gatorios  aséentr ac miareses 

opuestos an ¡urame: echar o tomar 

posesion de cropis tedes, durante un fl- 
tgio presidr pagos y dar recibos por 
este conteptc- Esta autondad será 
ejercida ante cualquer Corte, Tubunal y 
Autoridad Adminisirativa, 
Lo que comunico al publico en genera! 
Juan H. Gallardo Q 
Secretario 
Hay un sello 
1/32614/A.C. 

AL PUBLICO 

      

Queda Anulado 
Por perdida la Libreta de Ahorro y Cre- 
dto No 295 correspondiente a la Coo- 
peratwa “23 de Juho” perteneciente al 

Sr CPA DR WILLIAM VILLACIS Vi 
LLACIS 
1:32609/A € 

INS e 

  

PROMOFAar No “Da 
Avisos No 1 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del cheque No 355 de la 
CTA Cte 1701710-1 del Banco del 
Austro Quien tenga derecho debera 
reclamar dentro de los 200 dias poste 
nores a la ultima publición 

81 

BANCO DEL PROGRESO 

  

uedan Ánulados 
Po perdida quedan anulados los si- 

guientes documentos Letra de Cambia 
No 99-01491 por 3 5 546 69 dolares, 
corvemo de Tesorena No Q 1999- 
900196 por S/ 115 275 000,00 entr 
dos por el Barco del Progrezo a favor 
del SR CARLOS MUÑOZ LOJA. 
rnu32633/A C 

AVISO 

£l Banco comunica al publico en gene- 

ral que habiendose extraviado el CER- 

TIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO 

No 5258180 emitido a la orden de 
GUAMAN TACO SEGUNDO CARLOS 
S/. 18.000 000 emitido el 4 de Febrero 
de 1999 procedemos a la anulación y 
emisión de un duplicado a partir de la 
tercera publicación de este aviso 
Cualquier nformación u oposición de- 

bera ser puesta en conocimiento del 

Banco del Progreso en sus oficinas 
BREiA De AMORAOS de 1d Cuenta 
No (300702355 del Barco Internacio. 
naiSA 
pprau!3 1358 

Queda Anulado 
Por haberse perdido se 1a a anidar el 
Siguiente cheque numero 2633 con el 
Vaicr 2 700 000 con fecha de gro 09- 
03-89 a la orden de MARIA ¡NFS TRU- 
viLLO grados por Trepaco a cargo de 
la cuenta cormente No 12953-3 del 
banco 
vs:31639,4 0 

Líbreta de Ahorros 
Por perchirla se va a anular la Libreta de 

Ahorros No 771531 Quien creyere 
tener derecho sobre esta horsta debera 
presentar su reciamo al Banco dentro 

   

  

  

de las 12 días contados lesde ta ultima 
pubhcación de este aviso 
n/31925/A C 

  

FROMO: act No *0208 

  

JUDICIAL 
Avisos No 14 

QUEDA ANULADO 
QUEDA ANULADO 
Por perdida ta ibreta de anoros Po 
1iip0t012931 por el valor de S/ 
E18 823,00 de ALMACHE MORALES     

    

   

  

a mar 
2 postenores ala lite 

mas AJacion del presente aviso 

5Ip 9926 

  

QUEDA ANULADA 
Par susweida la hbreta de anorros Ne 

+ 00733 ser el valor de US$ 
100,08 de LASCANO VARGAS GUI 

LLERMC det rradubaco. Quer tor 
ga derecho debera “ecamar aentio los 
12 dias posienores a fa ultima publica 
ciun del presente aviso 

    

  

4 ANULADA 

  

ke 

Par sustraida da hbreta de anoros No 
11095006191 — por el valor ae S; 
150 205,00 de LASCANO VARGAS 
GUILLERIAO ael Produbanca Quen 
tenga derecho debera rectamar dentro 
Gs 12 Tas postes, El alas A pla 
biicacron del presente aviso 
502 

  

      

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la ibreta de ahorros No 

PORO PEcCmisbAx” Í : 
Enconfianza .. su Banco 

Queda Anutado 
mhutcd al publico Gue se Ya 4 pro- 

A CARTILLA DE ARO 

teneciente a 1R- 

    

   

    

   

    

Ad ADO 

r pensada de la hbreta ganadiario 
(0960774 1 qe las papeletas No 

20 de V'ILMA MORETA qel 
ne Piemncha Quien renga de 

0 debera reclamar dentro de los 12 
OSh E NES a la ultima pl blica ion 

QUEDA ANULADO 
Sor perdida de )a al 

No 2523052 de EDU. 
del Banco del Pichincha ue 

   
   

de Ahorros 
VORENO 

tenga   

  

derecho debera raciamar dentro de los 
32 días LOSA: 4 'a Lima publica- 
cion 
2134 

QUEDA ANULADO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 

VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA 

OMNES ECUADOR S.A. 
1.- ANTECEDENTES.- La compañía OMNES ECUADOR S.A. se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, el 11 de enero de 1996, aprobada mediante Resolución No, 96.1.1.1.321 
de 26 de enero de 1996, e inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
7 de febrero de 1996. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 
taria anticipada de la compañía OMNES ECUADOR S.A. otorgada el 10 de sep- 
tiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
99.1.2.1.00632 de 18 de MAR, 1999 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor ingeniero Petronio Yépez Ferrand en su calidad de Geren- 
te General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 99.1.2.1.00632 de 18 MAR. 1999, apro- 
bó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación de! extracto de la 

referda escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de opo- 
sición, como acto previo a su Inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- se pone en conocimiento del público ta disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía OMNES ECUADOR S A. a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto, y. ademas, pongan el particular en conocimiento de la Supe- 
rintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Su- 
perintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el es- 
crito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposi- 
ción o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrip- 
ción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

Quito, a 18 MAR. 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
av/9867/A.R.   

MIÉRCOLES, 21 DE ABRIL DE 1999 

Por perdida de la tibreta de Ahorros del Banca del Pichincha Quten tenga 2147 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ad 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCION DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA WiLLI BAMBERSER £ ASOCIADOS 

: 

1. ANTEC ENTES.- La Compañía WILL BAMBERGER 4 ASO 
CIADOS CIA. LTDA.. se constiluyó mediante escitura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 9 de febrero de 1987, aprobada mediante Resolución No. 

87.1.2.1.392 de 18 de marzo de 1987, e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de abril de 1987. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escntura pública dismi- 

nución de capital y reforma del estatuto de la compañía WILL! 

BAMBERGER 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. otorgada el 15 de ene- 

ro de 1999 ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 98.1 1.1. 00903 de 13 ABR 1990 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pú 
blica antes mencionada el señor Wilk Bamberger, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo, de estado civii casado, de nacionalidad ecua- 

toriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito 

4. DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- El 
capital social de la compañía se disminuye en la suma de S/- 

720.000,00, con lo cual queda disminuido a S/. 3'780.000,00, divi- 

CIA. LTDA. 

dido en 3.780 participaciones de S/. 1 000,00 cada una. 

5. PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 99.1.1.1.00903 de 13 ABR. 1999 aprobó la dismi- 
nución de capital y reforma de estatutos y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 

a su inscripción. 

6. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento det públi- 

co la disminución de capital de la compañía WILLI BAMBERGER 

8 ASOCIADOS CIA. LTDA. a fin de quienes se creyeren con dere- 

cho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 

cación de este extracto, y además, pongan el particular en conoci- 

miento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 

perintendencia. dentro del término de dos días siguientes, junta- 

mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella 

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritu- 

ra pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

Quito, 13 ABR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL. 

av/9863/A.R.    



 


